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Señora 
MARTA MORA GARCIA 
jenn24y@gmail.com 
Ciudad  
 

Asunto: Respuesta a Solicitud implementación centros de atención 

 

Referencia: Radicado Orfeo N°20265410034772 Bogotá te escucha 2659262026 
 
Cordial saludo:  
 
En atención a su solicitud, mediante la cual solicita ‘‘(…) Porque la alcaldía no ha implementado centros de atención para 
adultos mayores de acuerdo a las necesidades (…)’’ 

En ejercicio del derecho fundamental de petición consagrado en el Artículo 23 de la Constitución Política y 
regulado por la Ley 1755 de 2015, procedemos a dar respuesta a su solicitud referente a las razones por las cuales 
no es posible incrementar el valor del Subsidio Tipo C para personas mayores en la ciudad de Bogotá. 

Se informa que la implementación, administración y operación de los servicios dirigidos a las personas mayores, 
como los Centros Día y demás modalidades de atención, no son competencia directa de la Alcaldía Local de 
San Cristóbal. Estas acciones hacen parte de la política pública distrital y son lideradas principalmente por la 
Secretaría Distrital de Integración Social, de acuerdo con lineamientos técnicos, cobertura, disponibilidad 
presupuestal y priorización de población. 

La apertura de nuevos centros de atención o la ampliación de los existentes responde a procesos de planeación 
distrital que tienen en cuenta variables como la demanda del servicio, estudios poblacionales, condiciones 
territoriales y asignación de recursos. 

Desde la Alcaldía Local de San Cristóbal se vienen adelantando acciones complementarias orientadas al bienestar 
de las personas mayores, como el apoyo a actividades comunitarias, jornadas de atención, procesos de formación 
y articulación interinstitucional, con el fin de fortalecer la oferta existente en la localidad. Asimismo, se realiza 
gestión ante las entidades competentes para visibilizar las necesidades del territorio y promover el 
fortalecimiento de la atención a esta población. 

Se procedió a realizar el traslado de su solicitud a la entidad competente, a través del aplicativo Bogotá te escucha, 
bajo el radicado No. 2659262026, con el fin de que se emita una respuesta de fondo, clara y oportuna, y se 
evalúe la viabilidad de ampliar o fortalecer los servicios dirigidos a personas mayores en la localidad, conforme 
a los lineamientos establecidos. 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Finalmente, lo invitamos a consultar nuestra página web http://www.sancristobal.gov.co y nuestras redes 
sociales (Facebook, Instagram y TikTok), donde podrá informarse sobre la oferta institucional disponible para 
las personas mayores y la comunidad en general. 

Trabajamos en equipo con la institucionalidad y la ciudadanía para hacer de la localidad de San Cristóbal un 
territorio de oportunidades 

 
Agradecemos la atención prestada 
 
Cordialmente, 

 
 
 
 
CARLOS HERNANDO MACIAS MONTOYA 
Alcalde Local de San Cristóbal 
Alcalde.scristobal@gobiernobogota.gov.co 
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